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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 
 

Armenia, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte ejecutante, encuentra el Despacho 
que se dan las condiciones establecidas en el artículo 163 del Código General del Proceso, 
para decretar la reanudación del proceso, a solicitud de parte. 
 
Sin embargo, previo a continuar con el trámite judicial, requiérase a la parte ejecutante para 
que informe si el ejecutado canceló alguna de las sumas que fueron pactadas en el acuerdo 
de transacción. De ser así, deberá relacionar cuáles han sido las mismas, a efectos de 
determinar qué valores se abonan a la obligación aquí cobrada.  
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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